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Somos una institución no lucrativa, apolítica y no religiosa 
dedicada a desarrollar investigación e impulsar proyectos para la 

mitigación y adaptación al cambio climático en la región 
mesoamericana. 

• Investigación aplicada

• Enfoque en el nivel local 

Guatemala El Salvador



Fuentes de financiamiento

• Sector privado guatemalteco y salvadoreño

• USAID

• Programa de Naciones Unidas para el 

Medio Ambiente (PNUMA)

• World Resources Institute

• IUFRO: International Union of Forest 

Research Organisations

• Secretaría Nacional de Ciencia y Tecnología 

(SENACYT)

• Programa de ONU para el Desarrollo

• Unión Europea (Programa ECHO)

• Cooperación Española (AECID)

• Fundación Luis von Ahn

• World Wildlife Fund (WWF)
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Aspectos físicos

• Temperatura más alta

• Sequías

• Inundaciones

• Plagas y enfermedades

• Productividad más alta

• Glaciares que se derriten

Aspectos políticos

• ¿Quién tiene la culpa?

• ¿Quién paga?

• ¿Se debería detener el uso de 
combustibles fósiles?

• ¿Impuestos de carbono?

• ¿Quién recibe compensación?

Diferencia entre el cambio climático como fenómeno físico 
y como fenómeno político



Centroamerica

Fuente: NOAA

Riesgo 
climático



El corredor seco 
centroamericano

Sombra de lluvia

Imagen: Enciclopedia Britannica



(IARNA, 2009, en SGCCC 2019)

Exposure to one or more climate-related hazards



Los reportes del IPCC

Fuente: IPCC 2017



Fuente: IPCC (2022), Castellanos et al.

Niveles muy altos en:
• Sistemas alimentarios
• Ciudades e infraestructura
• Población en pobreza y sus 

medios de vida
• Agua
• Salud

Nivel alto en:
• Ecosistemas terrestres y de 

agua dulce

Niveles de 
vulnerabilidad en 
Centroamérica



Fuente: IPCC (2022), Castellanos et al.

Aumento en:
• Temperatura media
• Calor extremo
• Incendios forestales
• Velocidad del viento
• Sequías

Disminución en:
• Precipitación media
• Heladas

Amenazas a futuro en 
Centroamérica



Interacción entre el 
cambio climático, el 

humano y los 
ecosistemas

(IPCC WGII, 2022)



Los desastres son un problema de desarrollo, ya que su 
impacto depende de los arreglos sociales y políticos de las 

poblaciones

24 %

del PIB responde 
a la agricultura

72 %

de los hogares 
que se dedican a 

la agricultura 
viven en situación 

de pobreza

50 %

de los bosques ha 
desaparecido en 

los últimos 65 
años

GUATEMALA: PAÍS ALTAMENTE VULNERABLE

Fuente: SGCCC (2019)



Pilares de la integración



Líneas estratégicas

a. Cambio climático y gestión del 

riesgo

b. Bosques, mares y biodiversidad

c. Gestión Integral del Recurso 

Hídrico

d. Calidad Ambiental

e. Comercio y Ambiente

f. Mecanismo de financiamiento





Áreas estratégicas

1. Vulnerabilidad y adaptación a la 
variabilidad y cambio climático, y 
gestión del riesgo.

2. Mitigación

3. Fortalecimiento de capacidades

4. Educación, concienciación, 
comunicación y participación 
ciudadana

5. Transferencia de Tecnologías

6. Negociaciones y Gestión Internacional





Ejes articuladores y medidas

• Reducción del riesgo de desastres en la inversión 

pública y privada para el desarrollo económico 

sostenible.

• Desarrollo y compensación social para reducir la 

vulnerabilidad.

• Gestión del riesgo de desastres y su relación con el 

cambio climático.

• Gestión territorial, gobernabilidad y gobernanza.

• Gestión de los desastres y recuperación.



Ley de Cambio Climático Decreto No. 7-2013

• Artículo 8. Consejo Nacional de Cambio Climático. 
• Representantes de 15 entidades: 4 ministerios, SEGEPLAN, USAC, ANAM, Alcaldes Indígenas 

(AGAAI), universidades privadas, 3 del sector privado (CACIF, cámara del Agro, cámara de 
Industria), ONGs ambientalistas, campesinos, organizaciones indígenas.

• Funciones: regulación, la supervisión de la implementación de acciones y resolución de 
conflictos para la ejecución de la ley.

• Artículo 11. Plan de Acción Nacional de Adaptación y Mitigación al Cambio 
Climático. 

“El Consejo Nacional de Cambio Climático y la Secretaría de Planificación y Programación de la 
Presidencia (SEGEPLAN) elaborarán conjuntamente un Plan (….) el que será actualizado 
conforme los resultados de las comunicaciones nacionales de cambio climático.”

Acciones de Guatemala 
relacionadas a la CMNUCC y al Acuerdo de París



• Artículo 22. Proyectos de mercado de carbono. 
“(…) Los derechos, tenencia y negociación de unidades de reducción de emisiones de carbono 
u otros gases de efecto invernadero pertenecerán a los dueños titulares de los proyectos 
generadores, los cuales deberán inscribirse en el Registro que cree el MARN.” 

El MARN deberá emitir la normativa necesaria para la creación y el funcionamiento del 
Registro de Proyectos, tomando en cuenta las propuestas del Consejo Nacional de Cambio 
Climático.

• Artículo 24. Fondo Nacional de Cambio Climático. 
Una de las 7 fuentes de financiamiento es el pago de las compensaciones por las emisiones de 
GEI. El Consejo Nacional regulará la naturaleza del fondo, su estructura de administración y 
fuentes, funcionamiento y requisitos para ser beneficiario. Se elaborará un reglamento, 
aprobado por el Consejo.

Ley de Cambio Climático
Decreto No. 7-2013



Capítulo sobre Adaptación

• Salud humana

• Zonas marino-costeras

• Agricultura, ganadería y seguridad 

alimentaria

• Recursos forestales, ecosistemas y áreas 

protegidas

• Infraestructura

• Gestión Integrada de los Recursos Hídricos



Capítulo sobre Mitigación

• Energía

• Procesos industriales

• Sector agropecuario

• Uso de la tierra, cambio de uso de la tierra y 

silvicultura

• Sector de desechos





Otros instrumentos relacionados a la acción climática
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